
No existe el Estado del Valle de 

México 

La frecnente repetición de este título, dado al 
Distrito Federal, ha sido originada por malas in
terpretaciones del artículo 46 de la Constitución 
de 1857. 

Se .trató e11 los deb:ites del histórico congreso, 
sobre la conveniencia de una translación de los po
deres federales, que, violentamente discutida, no 
llegó a resolverse, sino con la consignación de un 
precepto irrealizado e irrealizable. En efecto, los 
más razonables argumentos, esgrimidos para sos� 
tenerla conveniencia de instalar el Gobierno Fede
ral en un �ugar elejado de ias corrupciones inheren
tes a todo centro de ac':ividad humana, como la 
ciudad de México, tuvieron contradictores viriles y 
talentosos. 

Y es que las condiciones políticas y sociales de un 
gran núcleo burocrático, no obedecían a la mayor 
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o menor moralidad de la gran urbe, sino a la pro
pia naturaleza de la carrera de e:npleado público.

"MEXICO FOCO DE CORRUPCION." 

El resumen de la discusión es el siguiente: dijo 
entonces el diputado señor Espiridión Moreno: 

El centro del país, no es México, sino Aguasca
lientes o Querétaro. 

La capital, esclava de la corrupción, tiene gusto 
por el lujo, la riqueza y todos los placeres, porque 
tiene influencias maléficas que no hay en otros pun
tos del país, por �jemplo en la Frontera, 

En México, los hombres se afeminan, porque hay 
riquezas, porque hay abundancia, porque hay agio
tistas, mientras otros pueblos carecen de subsis
tencia. 

Es necesario llevar al Gobierno lejos, muy lejos 
de este foco de corrupción, pero no a Tlálpam, por
que eso solo produciría un nuevo paseo para los 
habitantes ele México; es necesario pensar en la 
margen del Bravo o en algún punto lejano ele Ta
maulipas. 

DEFENSA DE LA CIUDAD DlI MEXICO: "NO ES LA ROMA 

CONDENADA POR CATON." 

El célebre don Francisco Zarco opuso. otros ar
gumentos: 

No se tiene ningún interés particular en que los 
poderes residan en México, pero juzgo que esta in
novación, no puede tratarse en·el Constituyente, 
por carecer e1 punto de carácter constitucjonitl y 
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atar las manos de los congresosonlinariosfoturos 
que conocerán mejor las nécesidades de la época; 
especialmente porque entonces hablaría todo el 
país, cuando al hacerse la reforma sean indispen
sables todos los trámites que se requieren para re
formarlos artículos de la Constitución. 

Los Congresos Constitucionales deberán tener la 
facultad de fijar o cambiar la residencia de los Po
deres de la Unión y es una jactancia ridícula de par
te del Constituyente, suponer que él solo resolvería 
con acierto esta cuestión. 

Querétaro no es el punto más a propósito ni por 
su posición ni por sus riquezas. Es cierto que en 
1848, sirvió de residencia del Gobierno General; 
pero entonces se vió que el personal del Gobierno 
no cambiaba por ello de psicología en aquella ciu
dad, a pesar de la generosidad de los queretanos; 
los miembros del cong.-reso y los empleados tuvie
ron que alojarse en las celdas de los claustros. 

En Querétaro faltan edificios públicos, faltan re
cursos indispensables para la existencia de todo el 
Gobierno, y faltan hasta tinteros para las oficinas. 

Los GobiP.rnos de las Repúblicas no necesitan de 
fastos, 11i lujo, ni magnificencias; p�ro es evidente 
que necesitan recursos para subsistir¡ y que estos 
recursos, tanto en lo material como en lo moral, le 
faltarían en la ciudad de Querétnro. 

Por más que se insulte a la ciudad de México, 
por más que se diga que suspira por los tiempos 
de Felipe II, ella ha sido y será el má;:; firme baluar
te-de la libertad y la independencia, tanto en las 
guerras extranjeras, como en las contiendas civi-
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les; el Distrito sofocó la reacción de Puebla en las 
últimas CJa mpañas, con sólo sus fuerzas y recursos, 
y así se venció a la reacción y se salvó a la Repú
blica; en �éxico se han frustrado once conspira
ciones de los reaccionarios, y el orden público se ha 
conservado por el pueblo de todas las clases. 

En México, para conservar el orden, no se ttecesi
ta ni guarniciones, porque una ciudad activa que 
es centro del comercio y de la industria, es ilustra
da, no se deja extraviar por el fanatismo, y se de
fiende sola. 

Ninguna revolución liberal, puede consumarse, si 
no cuenta con el apoyo de la voluntad del pueblo 
de México, que no es afeminado, ni corrompido co
mo lo pinta el señor Moreno.· 

En Querétaro se hace menester una fuerte guar
nición, es decir, un amago perpetuo a la libertad, 
para dar respetabilidad al Gobierno, porque ele lo 
contrario el motín más insignificante de la sierra, 
una asonada cualquiera, bastaría para derrocar al 
Pod.er Federal o hacerlo emigrar; y que si la resi
dencia fuese punto constitucional, se suscitarían 
eludas sobre su legitimidad cuando no estuviera en 
Querétaro. 

Son indignasdd parla mento la5 declaraciones so
bre la corrupción de la ciudad de México, sobre 
aires más puros, y sobre cambios de temperamento. 

En nomb1·e de la ciudad y de la República, es me
nester protestar que México no es la Roma conde
nada por Catón; que en México existen el trabajo, 
la industria, el patriotismo, las yfrtudes cívicas, 
las buenas costumbres, la más estricta moralidad, 
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_y pese a quien pese, una ilustración superior a la. 
del resto de la República. 

Condenar la prosperidad de las grandes capita" 
les, es declararse contra todas las actividades: el 
progreso del arte, el desarrollo de la ciencia, el de
senvolvimiento de la fuerza intelectual. 

La virtud no está en la barbarie; no es la .civili
zación de México la que corrompe hnmbres ya co
rrompidos; que vengan por la elección del pueblo, 
hombres que no vean con desidia sus funciones, que 
no trafiquen con-sus votos, que no traicionen a su 
partido, ni mucho menos que sean tan frágile� que 
·se corrompan al aspirar los aires de la capital:;

Según el sistema del señor Moreno, al cabo de
einco o diez años, cuando Querétar� sea un centro
de actividad y de comercio, es preciso que l9s po
deres emigren para librarse de la corrupción, para
ir a hacer vida de anacoretas, y al cabo del tiempo,
cu-ando hayan estado en Monclova y en las már
g-enes del Bravo y en todas partes haya sucedido
lo mismo, no tendrían más refugio que las cumbres
del Popocatepetl.

Todo esto es soberanamente ridí_culo, siendo evi
dente que los hombres honrados lo serán en todas
partes, y que la ciudad de México no es responsa
ble de inepcias; ni de los escándalos de los malos
gobernantes.

EL LUJO Y LOS V.ICIOS HACEN CLAUDICAR EN MEXICO
' A LOS HOMBRES -HONRADOS. 

El señor Moreno no está conforme en que se tra
te de combinar la _existencia del Estado del Valle 
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con la estancia de los Supremos Poderes en la mis
ma dudad de México: 

"Mucho se ha dicho en defensa y alabanza de es
ta benemérita cindad,'y hasta se ha asegurado que 
ella venció a la reacción." 

El señor Moreno dice 4ue la campaña de Puebla 
fué hecha con tropas de Guanajuato, Oaxaca y Es
tado de México, y que la ciudad benemérita con 
todo y sus doscientos mil habitantes tan patriotas 
y tan ilustrados, no es más que un foco de corrup-. 
ción que pervierte cuanto existe; que México encie
rra la mayoría de retrógrados y de gentes acos
tumbradas al lujo. a las pompas virreinales y a las 
tendencias aristocráticas. 

No cree conveniente que dos poderes soberanos 
estén colocados uno frente a otro, porque sus lu
chas serían inevitables. 

Dice que en México se convino la paz con los Es
tados Unidos y que allí se han firmado todo géne
ro de iniqu-Ídades, siendo convenienteque elGobier
no abandoneesaatmósferacorrompida. Que si Que
rétaro considera una calamidad la residencia de los 
poderes, puede fijarse otro punto. 

Todos los _argumentos del señor Zarco han sido 
arma de doble filo, y termina con este apóstrofe: 

"No puede negarse que en la ciudad de México 
haya muchos hombres ilustrados; pero es evidente 
que aquí se desatienden los intereses públicos, que 
aquí todo se corrompe; que aquí la disipación hace 
que los diputados hasta se ol�iden desus Estados, 
y que aquí, gracias al lt.ijo, a la intriga y a las ma-
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las costumbres, daudiqm:n los hombres más' hon
rados." 

UNA SOBERANIA DE RESORTE QUE SE ESTIRA 

Y SE ENCOJE SIN CESAR. 

A su vez el señor Prieto, no pudiendo obtener de 
la comisión dictaminadora suficientes argumentos 
en defensa del artículo que consulta que el Distrito 
Federal se establezca en Querétaro, dice que pudo 
haberse invocado el temor de que en México se acu
mularan elementos de centralización que fueran 
mofrrn de inquietud para una República Federal. 

Se habla de dar soberanía al Estado del Valle de 
México y no se recu"erda la soberanía del Estado 
de Querétaro. 

Si los Poderes salen de aquí, el Distritü es sobe
rano, si llegan a Querétaro, muere aquella sobe
ranía.· 

Es evidente la absoluta falta de plan en la mayo
ría de la Comisión, y yo, por otra parte, creo que 
este asunto no es de la incumbencia del Congreso 
Constituyente. 

¿Qué sucede con Querétaro? Sigue como Estado 
mientras esté aquí el Gobierno, después desaparece 
parn. recibir al Gobierno, y si más tarde el Gobier
no cambia de residencia, vuelve a ser Estado como 
por encanto. ·Se crea·así una Soberanía de resorte 
que se _estira y se·encoje sin ·cesar. 

Esto es burlarse del principi0 federativ0·y de la 
so)Jeranía, esto e-s perderse:en el-taos. 

Ni siquiera se ha llegado a un acuerdo.en cuanto 
al lugar, pues hay quienes a Qtterétaro prefieran 
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Cela_ya o Aguasca1ientes, y así se quiere que el Go. 
bierno ande jugando a un pan y queso ridículo y a 
falta de razones han injuriado a esta ciudad, di
ciendo que suspira por los tiempos de Felipe II. 

EN LAS REVOLUCIONES EL GOBIERNO IRA A DONDE 

ENCUENTRE SEGURIDADES. 

La comisión habla por boca del señor Aranda, 
dice que si Querétaro no es un punto conveniente, 
puede fijarse el que parezca más a propósito. Opi• 
na que donde residan los Supremos Poderes, no es 
posible que existan los poderes de un Estado sin 
que se susciten desavenencias perjudiciales; que la 
Comisión ha preyisto los casos. ordinarios, pues en 
los de revolución, el Gobierno irá a donde encuen. 
tre seguridad, como suct>dió cuando México fué in
vadido por los americanos. 

Las razones de la mayoría de la t:omísi6n son de 
carácter político; quiso librar al Gobierno de la 
influencia que pueden tene� las tendem:ias a la cen. 
tralización de un centro omnipotente corno Mé
xico. 

Que-creyó de sus atribuciones, ocuparse de este 
asunto al tratar de la división territorial; él no es 
de los que creen que la ciudad de México es un fo� 
co de corrupción,"pero recuerda que los Estados 
Unidos, sintieron la necesídao de sacar al Gobierno 
de ]a Unión de las grandes Capitales,ycon este fin, 
edificaron una nueva ciudad. 
· Que no es exacto que fuera de México se necesÍ•

ten grandes guarniciones, pues allí, aunque no sea
más que para las atenciones de la policía, se nece•
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sifan más tropas que en ciudades de menor exten
sión. 

Por su parte, el señor Moreno todavía dice que 
las objeciones hechas a la proposición, son infun
dadas, se ha tocarlo hasta la cuestión de los tin
teros, que no merece más respuesta que unos p�n
tos suspensivos; que el señor Zarco se equ voca 
cuando cree que el mal está en la nación y por más 
que se empeñe en defender a la ciudad, es evidente 
la necesidad de huscar aires más puros, aun cuando 
sea en las cumbres. del Popocatepetl, y desearía de 
todo corazón que el Gobierno· se estableciera a la 
orilla del Bravo. 

EL ESTADO DEL VALLE ES CONDICÍONAL 

Terminad·o este laborioso debate por la vofüción 
de que "no había lugar", la mayoría de la Comüdón 
presenta un nue,,o dictamen, proponiendo a la ciu
dad de Aguascalientes para que con el radio de una 
legua, se formara el Distrito Federal, agregándose 
las otras poblaciones del Estado a los Estados li
mítrofes. 

Los señores Mata, Villa1obos y Zarco, propusie
ron que quedara, entre las facultades de los con
gresos ordinarios, la siguiente: 

"Para designar el lugar que sirva de residencia 
a los Supremos Poderes de la Unión y variar esta 
residencia cuando lo Juzgue necesario." 

El señor Gárcia de Arellano presentó otro voto 
particular consultando la translación de los pode
res a Aguascalientes, denominándose esta ciudad 
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de Hidalgo y las otras poblaciones del Estado se 
reincorporen a Zacatecas. 

Después de un acalorado debate no se llegó a nin-
guna conclusión. 

El dictamen de la Comisión de di visión territorial· 
qu·e consultaba la traslación de los Supremos Po
deres a la ciudad de Aguascalientes, fué reprobado 
por 43 votos contra 36. 

EL DIS'.l'RlTO FEDERAL NUNCA HA DEJADO 

DE SERLO. 

Aún cuando quedó fijado el artículo 46 Constitu
cional en los términos en que subsiste, el hecho es 
que nunca ha dejado de ser Distrito Federal, la ex
tensión de territorio mexicano designada para for
mar el Estado del Valle de México. Ya en el Cons
tituy"ente se había previsto que para poder trnsla
dar los poderes a otro lugar, sería preciso un decreto 
especial de los congresos ordinarios, creando enton
ces la soberanía del Estado del Valle. 

Los lirismos de ·aquella época impugnaron exa
geradamente a la ciudad de México como indigna 
de abrigar a los Poderes Federales, defendiendo al 
mismo tiempo ef derecho de los habitantes de esa 
región para sostener el principio de soberanía, no 
admitiendo la ingerencia de las autoridades fede
rales en lo que al Estado corresponde y estas ob
servaciones decidieron al constituyentea no decre
tar la soberanía del Estado, mientras en él penna
necieran los Supremos Poderes, esto parece recor
dar que los Estados estaban dispuestos a recibir a 
los poderes federales sólo a título .de huéspedes y 
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dice elcon�tituyenteRamí�ez: "Querétarocreyó ver
un benefic10 en la translación de los ·supreú1os p0_ 

clt'rei'.¡ pero luego que supo que iba a perder su li
bertad y su independencia, consideró la medida co-
mo una verdadera calamidHd." 

Ramíre·z pide que una vez votado el principio de 
que el Distrito tiene el derecho de existir como Es
tado, era inútil la segunda parte del mismo artícu
lo que establecía la condición de esa soberanía pa
ra cuando salieran de allí los poderes federales: 
"Porque los derechos no se proclaman con condi
ciones, porque la rectitud del congreso no puede 
querer imponer una especie de pena a la población 
de México, mientras por estas o aquellas causas 
residan aquí los Supremns Poderes de la Federa
ción. Si tal se hiciere, se excitaría al Distrito a la 
rebelión para revindicar sus derechos." 

"Retardar la erección del Estado del Valle, es 
conculcar el principio federativo, es violar la.mis
ma constitución, es incun'ir en una monstruosa in
consecuencia." 

Los habitantes de la ciudad de México han creí
do ver una humillación impuesta por los constitu
cionalistas, cuando han designad.o a México como 
Estado del Valle, en cambio en la época en que la 

. Constitución fué redactada, se cre,ía humillante pa
ra México el que dejara de ser Estado soberano; 
pero el artículo se votó como está actmdmente, y 
entonces si bien se le dejó la promesa de soberanía: 
al Estado del Valle, ella no puede serrea]:izada sino 
por decretos posteriores, cuando quedase creado 
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en otra parte <lel territorio inexicanc� el Di�trito 
Federn.l, residencia de los Supremos Poderes. 

En la peregrinación 'de Jnárez, el presidente re
formista, sigue considerando la residencia del Dis
trito Fe<leral en el mismo lugar, porque para los 
imperiali.tas, aquélla ent la capital del imperio, en 
tanto que para Juárez y los republicanos siguió _ 
_ siendo e1 Distrito Fedeml, aunque militarmente en 
poder del enemigo, cosa qu_e se ha r-epetido varias 
veces en nuestra Historia, después de promulgada 
la Constitución, y que eri la actúalidad ha dado lu
gar a las confusiones de que hemos venido hablan
do por la mala interpretación del artículo 46cons
titucional. 

Consecuentes con el espíritu ditirámbicode nucs
tra raza, la leyenda gloriosa del. 57 ha siempre ves
tido luminosos ropajes y los solemnes ·oradores 
en las fiestas cívicas del cinco de febrero, ha nrepe
tido año tras año, en toda la exte1.1sión del terri
torio nacional e1 adm1rable panegírico de la Carta 
Magna. 

Después, la corte bullanguera de repetidores pro
fesionales, la zalamería andante, la enorme pro�e 
de ganapanes líricos han cantado con una isocro
nía desesperante que la Carta era intocable, como 
obra de los dioses. 

El Estado del Valle de México, fué un bello sueño 
ele los constituyentes, que no produjo otro resulta
do que 1� conservación de aquellas hermosa·s pero
ratas en las páginas de la Historia, y la demostra
ción de que ayer como hoy el principio federativo 
ha siclo amado con intenso calor por los verdade-
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1·os liberales mexicanos, y- que el <lefendedo n tra
vés de todas las vicisitudes, seguirfi. siendo el estan
darte de victoria de nuestro partido. 

Ahora precisamente el respeto a la Federación 
nos obliga a conservar a México como Distrito Fe
deral, tal como lo es hoy legal y 1ógicamente. 

Al revisarse la Constitución de 57, revisión que 
nosotros hemos venido proponiendo en esta serie 
de artículos, se tendrá que eliminar el sinnúm.ero 
de anacronismos y de preceptos inútiles que la Car
ta contiene. Pero ya ·que en cincuenta años se ha 
admitido y sostenido la existencia de un Distrito 
Fecleral determinado, la erección inusitada del Es
tado del Valle es imposible por la misma natura
leza del progreso capitalino, que ha levantado edi
ficios para palacios de Gobierno, Secretarías de 
Estados, palacios del Poder Legislativo y Judicia•l, 
monumentos, etc. 

Para que podamos vivir dentro de un régimen· 
constitucional consecuente y lógico, la revisión se 
impone cualquiera que sea la oposición que a estas 
reformas sociales se haga, por aquellos que apega
dos a la leyenda, no han querido entrar i.'l la vida 
positiva contemporánea. 
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